
Boletín 
Rendición de Cuentas Concejales Antonio Chachipanta y  Jorge Villacís 
En rueda de prensa llevada a cabo en la Municipalidad de Ambato, los 
ediles Antonio Chachipanta y Jorge Villacis rindieron cuentas de su labor 
como concejales de la ciudad en el presente período. 
Antonio Chachipanta Concejal Rural del cantón Ambato empezó agradecido 
con  Dios,  su familia, las 18 parroquias rurales y 9 parroquias urbanas. 
Reconoció el trabajo arduo y colaboración de Directores Departamentales, 
medios de comunicación, empleados y trabajadores municipales. 
Finalizando dos períodos consecutivos como concejal detalla las actividades 
que ha realizado en su gestión al integrar y asistir a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de Concejo Municipal, Directorios de las Empresas Públicas, 
Comisiones Permanentes y Especiales. Como concejal rural ha participado 
en el pleno del Concejo Cantonal en 48 Sesiones Ordinarias de Concejo 
Municipal, 4 Sesiones Extraordinarias de Concejo Municipal, 796 
Resoluciones tomadas por el Concejo Municipal, 7 Ordenanzas 
Administrativas, 6 Ordenanzas Tributarias, 11 Ordenanzas Urbanísticas y 5 
Ordenanzas Urbanizaciones. 
Entre sus actividades como concejal fue designado como presidente de la 
Comisión de Servicios Públicos y también presidente del Consejo de 
Administración de las diferentes plazas, mercados y/o centros comerciales 
populares minoristas del cantón Ambato y también fue miembro de varias 
comisiones del cabildo ambateño. 
Por su parte el economista Jorge Villacís, designado por el Concejo 
Municipal como concejal principal en lugar de Irene López, que renuncio a 
sus funciones en Enero de 2019 por su candidatura a la Vice prefectura de la 
Provincia,  ha participado en el pleno del Concejo Cantonal en 13 Sesiones 
de Concejo Ordinarias, 2 Sesiones de Concejo Extraordinarias, formó parte 
de las comisiones de: Producción y Emprendimiento, Turismo, Cultura y 
Educación, Parroquias Rurales, Igualdad y Género, Servicios Públicos e 
Innovación. 
Irene López estuvo presente en la rueda de prensa para cumplir con la ley y 
dar su rendición de cuentas del periodo 2018 participando en el pleno del 
Concejo Cantonal en 49 Sesiones Ordinarias de Concejo Municipal, 4 
Sesiones Extraordinarias de Concejo Municipal, 796 Resoluciones tomadas 
por el Concejo Municipal y 53 Actas Aprobadas. 
También participo en la aprobación de la Ordenanza para promover el 
Emprendimiento, la inserción Laboral y la Participación Activa de los 
Jóvenes en el Desarrollo del Cantón Ambato, reforma y codificación de la 
ordenanza de conmemoración de la Independencia de Ambato Sol de 
Noviembre, Proyecto de Ordenanza de calificación, Autorización, Control y 
Recaudación de Tributos de los espectáculos públicos, Proyecto de 
Ordenanza que regula el funcionamiento de la Banda Municipal de Ambato, 
Proyecto de Ordenanza que recupera y fortalece los conocimientos y saberes 



ancestrales de las comunidades y pueblos indígenas del cantón Ambato, 
Reforma a la Ordenanza de funcionamiento del Concejo Municipal de 
Ambato, Ordenanza para la erradicación de violencia y discriminación 
basada en genero en el cantón Ambato, Ordenanza de Reforma y 
Codificación a la Ordenanza sobre Discapacidades, Ordenanza para 
implementación del sistema cantonal de protección de derechos a las 
Personas Adultas Mayores, Reforma al proyecto de Ordenanza que regula y 
norma el funcionamiento y servicios de los cementerios municipales del 
cantón Ambato, Proyecto de reforma al artículo 6 de la Ordenanza que 
Regula y Controla el Funcionamiento de la Feria de Finados. 
En cuanto a Fiscalización informó sobre las obras emergentes realizadas en 
el sur occidente de Ambato (Manuelita Saenz), en el cual consta el contrato, 
plazos, montos y contratistas, el pre-estudio, estudio y el proyecto del 
Centro de Transferencia Agroindustrial, documentación necesaria con la 
finalidad de analizar y poder respaldar el crédito aprobado en la sesión de 
Concejo Municipal del dia 13-11-18, informe sobre el pre-estudio, estudio y 
el proyecto de construcción de las Avenidas A, B, C en el tramo 
comprendido en la Panamericana Norte hasta el Camino Real de la 
parroquia Unamuncho, informe sobre el pre-estudio, estudio y el proyecto 
de la Av Cicerón y de el Proyecto de Rediseño de la Plaza Urbina. 
 
	


